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¿El gobierno tiene inteligencia?
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Dos años y algo más del gobierno de Alejandro Toledo y van cinco jefes del CNI. Realmente un record guiness. Nos referimos a los continuos cambios en la más alta dirección del consejo nacional de inteligencia, unos por renuncia, otros por que los renunciaron, lo cual hace ver que el gobierno no tiene claridad alguna sobre el tema.

En función a los hechos producidos los últimos días considero que lo sustantivo en este momento no son las discusiones referidas a contar con un civil o un militar en retiro (¿no son civiles acaso?) como presidente del CNI. Lo que despierta inquietud en primer lugar, es la posible utilización partidaria que se podría dar a la dirección del CNI al nombrar a Daniel Mora, alto dirigente del partido de gobierno, como presidente del CNI; y en segundo lugar, la coladera en que se ha convertido una institución llamada a ser la organización que proporcione al presidente la información necesaria para la mejor toma de decisiones. ¿No existe acaso profesional alguno no ligado a las esferas del gobierno capaz de tomar las riendas de un organismo que debe ser técnico y profesional? ¿O es que existen en el interior del gobierno intereses o personajes que están haciendo su propio juego político buscando quizás ser alternativa en el futuro? Lo que queda claro es que el gobierno no tiene ni la más mínima idea-a los hechos me remito- de la importancia de contar con un CNI eficientemente estructurado, organizado y capacitado para su principal misión: producir inteligencia de nivel estratégico. Al respecto, lo primero a internalizar es que el CNI es un organismo profesional suprapartidario, cuyo manejo eficiente, oportuno y adecuado de la información sea para beneficio del estado y no de algún grupo político o de otra índole. 

Para ello es fundamental contar con capacidad y conocimiento sobre aspectos básicos como los siguientes:

a. Legislación adecuada que permita normar y regular las actividades de inteligencia aún las consideradas secretas (actividades especiales). Esta legislación permitirá controlar el trabajo de los organismos encargados de la producción de inteligencia a todos los niveles y evitará la politización en la producción de inteligencia.

b. Profesionalización de todos los miembros componentes de los organismos de inteligencia en particular del CNI. Para esto es conveniente contar con una escuela de inteligencia estratégica eficiente e independiente del DINIE, así como con una escuela de agentes que garantice la obtención de información y la realización de actividades de inteligencia dentro del marco establecido por las leyes.

c. Continuidad en el trabajo de la alta dirección. Ello ayudaría a evitar posibles escenarios de injerencia de intereses partidarios o de grupos que menoscaban la labor de inteligencia. El CNI es un asunto de estado más que de gobierno, es decir, es de carácter suprapartidario.

d. Sistema de control interno y externo, que permita asegurar que las actividades desarrolladas por el sistema guarden la observancia debida con el régimen legal que la rige. 

En este sentido es necesario, no solo contar con propuestas respecto al funcionamiento del CNI sino contar también con las condiciones políticas mínimas que permitan la acción eficaz del sistema en su conjunto. Estas condiciones son voluntad política del gobierno de turno para no instrumentalizar dicho sistema, la participación del congreso que regule el accionar del sistema de inteligencia a través de leyes y a su vez fiscalice el accionar de las actividades de inteligencia y de sus directivos, y la permanente actitud vigilante de la sociedad civil que legitime la ejecución de las actividades de inteligencia. 

Estas condiciones aunadas a las propuestas tienen la finalidad de contar en el menor plazo posible con una estructura capaz de proporcionar al gobierno lo que mucha falta le hace: inteligencia en la toma de sus decisiones.
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